
EXPTE. Nº  0118-00

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Gestionar ante Telefónica de Argentina la instalación de una cabina
pública en las calles comprendidas entre Dinamarca  y Ramos Ojeda; Avda. Casal
Varela y Clementina Villamayor.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 27 de 2000.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0017/00


